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INSTRUCTIVO Nº 01-2006-UNI/OCEF
INSTRUCTIVO QUE NORMA EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE INGRESOS
CAPÍTULO I:  DISPOSICIONES GENERALES

1.
Objetivo

El presente Instructivo tiene por objetivo establecer los procedimientos y criterios específicos en la recaudación de los recursos financieros que se realiza en la Universidad Nacional de Ingeniería.

2.
Base Legal

· Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, aprobada por Ley N° 28112.

· Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada por Ley N° 28411.

· Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, aprobada por Ley N° 28652.

· Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, aprobada por Ley N° 27245 y modificatorias.

· Ley Universitaria, Ley N° 23733.

· Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería.

· Directiva N° 001-2006-EF/76.01 “Directiva para la Ejecución del Proceso Presupuestario del Gobierno Nacional para el Año Fiscal 2006”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 052-2005-EF/76.01.
· Directiva N° 001-2006-EF/77.15 “Directiva de Tesorería para Gobierno Nacional y Regional correspondiente al Año Fiscal 2006”, aprobada por Resolución Directoral N° 003-2006-EF/77.15
·  “Directiva para la Ejecución de Ingresos y Gastos del Pliego 514: Universidad Nacional de Ingeniería, correspondiente al Año Fiscal 2006”, aprobada mediante Resolución Rectoral Nº 267 del 10.03.2006.
3.
Alcance

Las normas contenidas en el presente Instructivo son de aplicación y de cumplimiento obligatorio, bajo responsabilidad, por las autoridades, funcionarios, y personal al servicio de la institución independientemente de su régimen laboral o contractual de las Facultades, Órganos Desconcentrados y Oficinas Centrales de la Universidad Nacional de Ingeniería.

CAPÍTULO II:  DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

La ejecución de ingresos se efectúa de acuerdo a los siguientes lineamientos y criterios:
4.
Competencia de la recaudación

4.1
La recaudación de los recursos financieros es competencia exclusiva de la Unidad de Tesorería de la Oficina Central de Economía y Finanzas (OCEF), y se sustenta con documentos oficiales tales como: Boletas de Venta, Facturas, Boletas de Depósitos, Notas de Abono y Cheques.

4.2
La Facultad u otra Dependencia que requiera realizar directamente los cobros en alguna(s) de sus oficinas, deberá solicitar una autorización dirigida a la OCEF, para que ésta emita un informe dirigido al Segundo Vicerrectorado para la correspondiente autorización. Para ello, la Facultad u otra Dependencia solicitante, previamente deberá verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a)
Contar con un lugar adecuado para realizar el cobro;

b)
Personal capacitado para la recepción de dinero;

c)
Caja de seguridad para el resguardo del dinero; y

d)
Sustentación de por qué se necesita realizar el cobro directo.

4.3
Para la recepción del dinero la Dependencia deberá contar con talonarios de recibos de ingresos debidamente autorizados por la Tesorería de la Universidad, los cuales se emplearán provisionalmente, y que podrán ser canjeados por los documentos oficiales emitidos por Caja de la UNI, tales como boletas de venta o facturas.
5.
Plazo para  el depósito de lo recaudado

5.1
Los fondos recaudados por la Unidad de Tesorería, serán depositados en las cuentas corrientes autorizadas, dentro de las 24 horas de realizada la recaudación

5.2
El dinero recaudado directamente por la Facultad u otra Dependencia no deberá ser destinado para una adquisición directa u otro tipo de uso; será depositado en forma integra dentro de las 24 horas de sus recaudación, con comunicación oportuna a la Tesorería de la Universidad.
6.
Procedimiento para la emisión de Factura, Boleta de Venta o Recibo de Donación

6.1
Por la venta de bienes y la prestación de servicios, la Unidad de Tesorería emite Factura, Boleta de Venta o Recibo de Donación a nombre de personas naturales o jurídicas, y se cancelan previo pago en efectivo o cheque.

6.2
Para le emisión de Factura, Boleta de Venta o Recibo de Donación, la Dependencia deberá entregar al cliente, para la realización del pago en la Caja de la UNI, una Orden de Pago conteniendo los siguientes datos en forma clara:
a)
Número de RUC del cliente;

b)
Razón social;

c)
Concepto por el cual se realiza el pago (deberá ser conciso);

d)
Monto a pagar, en letras y en números; y

e)
Indicar si el objeto de venta está afecta al IGV. (Sólo en casos de servicios o concesiones)

6.3
Todos los datos que contiene la Orden de Pago deberán ser redactados en forma clara y exacta, indicándole al cliente su revisión antes de acercarse a las ventanillas de Tesorería a realizar su pago.

6.4
En caso tuviera un error la Orden de Pago emitida por la Facultad u otra Dependencia, ella no será modificada por el personal de Tesorería. Cualquier error u omisión, se devolverá la orden con el cliente para que sea corregido por dependencia emisora.
7.
Facturas por cobrar

7.1
La emisión de las facturas es solicitada al Jefe de la Unidad de Tesorería, adjuntando documentación pertinente indicada en el presente Instructivo.

7.2
Para la emisión de una factura por cobrar, la Dependencia deberá seguir los siguientes procedimientos y cumplir los respectivos requisitos:
a)
Oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Tesorería, indicando RUC del cliente, Razón Social, Concepto del Pago, si está afecta al IGV. El oficio será suscrito por el Decano de la Facultad o jefe de la Dependencia correspondiente.

b)
Adjuntar al oficio copia del Contrato, Convenio u Orden de Servicio del cliente.

c)
La factura será remitida a la Dependencia solicitante con un cargo. Ésta, a su vez, al momento de realizar la entrega de la factura al cliente, sellará la recepción de la factura en la segunda copia (emisor), que luego será entregada a la Tesorería de la UNI como constancia de haber sido entregada al cliente.

d)
La factura debe ser cancelada dentro de los próximos treinta (30) días después de su emisión; vencido este plazo, se procederá a tramitar su anulación. En el caso de que no se hubiese efectuado el servicio, la Dependencia deberá solicitar la devolución de la factura, bajo responsabilidad del funcionario que haya suscrito la solicitud de la factura.

e)
Si la cancelación de la factura se fuera a realizar vía transferencia interbancaria, la Dependencia deberá indicar al cliente el respectivo Código de Cuenta Interbancario (CCI) de la UNI. Una vez efectuada la operación bancaria, la Dependencia solicitará al cliente el comprobante de transferencia, para proceder a su verificación y la cancelación de la factura.

f)
Una vez confirmada la cancelación vía transferencia interbancaria,  con cheque o  en  efectivo, la Unidad de Tesorería emitirá un recibo de ingresos para el control interno de la Dependencia de la cancelación de su factura.

g)
Si fuera el caso de que la Dependencia contara con más de cinco (5) facturas pendientes con una de antigüedad de más de treinta (30) días, la Unidad de Tesorería no emitirá factura adicional alguna hasta que se haya procedido a la cancelación de las facturas pendientes de cobro.
8.
Depósitos directos en cuentas bancarias

8.1
Los depósitos en cuentas bancarias de la Universidad Nacional de Ingeniería realizados por terceros o personal de la UNI, se deben informar dentro de las 24 horas a la Unidad de Tesorería, presentando la boleta original del respectivo depósito, a fin de procesar su registro.

8.2
A fin de que la Tesorería de la UNI procese un depósito directo en una cuenta bancaria, se deberá considerar los siguientes procedimientos: (i) Si el depósito se hubiera efectuado en la ciudad de Lima, se entregará a Tesorería la Orden de Pago con la papeleta original del depósito; (ii) Si se hubiera realizado en provincia, fotocopia del depósito.

8.3
Previamente a que una Dependencia autorice a sus clientes realizar depósitos directos en la(s) cuenta(s) bancaria(s) de la UNI, a fin de evitar contratiempos posteriores, deberán realizar las coordinaciones con el Área de Recaudación de la Unidad de Tesorería; asimismo, remitirán sus papeletas en un plazo de 24 horas de realizado el deposito.

8.4
Los depósitos efectuados en las cuentas bancarias de la UNI que no son reportados a Unidad de Tesorería, transcurridos siete (7) días calendarios de su ejecución, serán registrados presupuestalmente mediante nota de ingreso, no pudiendo luego de este registro solicitar el cliente boleta o factura por su depósito realizado en nuestra cuenta. La Dependencia tiene la obligación de preguntar al cliente si va a requerir boleta o factura y consignarlo en la respectiva Orden de Pago.

8.5
La devolución a terceros de pagos o depósitos indebidos, será mediante solicitud, adjuntado el documento original emitido por la Unidad de Tesorería, o papeleta del depósito efectuado en el banco. La devolución se realizará mediante giro de cheque y con autorización del funcionario competente.

9.
Unidad monetaria para el proceso de recaudación

9.1
En las órdenes de pago que generen la Dependencia por la prestación de un servicio –o la venta de un bien, si fuera el caso–, el monto a pagar se consignará en Nuevos Soles, aún cuando la Dependencia desee seguir manteniendo sus tarifas en dólares. En este caso, será la propia Dependencia que consigne el tipo de cambio aceptado para efectos de pago y efectuará la conversión en moneda nacional para la emisión de la correspondiente orden de pago.

9.2
Sólo en casos que sean requeridos, se aceptará cobros en moneda extranjera a cliente no residente, que no tenga sede local (en el territorio nacional).
CAPÍTULO III:  DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.-  Si una Dependencia tuviera facturas pendientes de años anteriores, deberá enviar a la Unidad de Tesorería un documento indicando las causas por qué no han sido canceladas e indicando documentadamente los tramites realizados ante los clientes para su cobro. La Unidad de Tesorería, en coordinación con la Oficina Central de Asesoría Legal, procederán a los cobros respectivos mediante la vía legal.
Segunda.-  Los cobros por los servicios que presta la Universidad Nacional de Ingeniería, se realizarán en efectivo o cheque. Los cheques deben ser girados con la expresión “NO NEGOCIABLE” a favor de la Universidad Nacional de Ingeniería. Está prohibido recibir cheques girados a nombre de personas naturales.
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